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I*o que comunico á Y t„  para su debido conocimiento j  e l . d#' log 
señores Jefes y Oficiales del arma de esta Sección.

Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 12 de Setiembre de 
1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección** Careaga.
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Ministerio de la Guerra.— 2." Sección, Infantería.— l / r Nego
ciado.— Circular número 397.— Por resolución del Gobierno de la. 
República de 31 de Agosto último, han sido nombrados segundos 
Ayudantes Médicos de Sanidad Militar con destino á dos cuerpos de 
Infantería que se expresan, los doce Licenciados en Medicina y Ci- 
rujía que comprende la adjunta relación que empieza cbn* D. Enri
que Ruiz y París y termina con D. Joaquín Fernandez Patón. En su 
consecuencia y cumplimiento los Jefes de los citados cuerpos se .ser
virán disponer que el alta de los interesados tenga lugar en la pró
xima revista de Octubre. “ , * ’  ̂ *“f ‘

Madrid 9 de Setiembre de 1873.— E l Coronel Jefé interino de 1» 
Sección, Careaga.
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E mpleos
QVE SE LES 
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i
D. Enrique Ruiz y París. . .
» Miguel Segura y Luna. . 
• Abilio Saldaña y Villar. . 
» Tomás Petano y Balan, v 
> Antonio Quintana y Sanz. 
x> Santiago Ramón CajaL. > L 

* < * José de la Cama Martínez,
tes Mé d i c os . Jo aq u i n  Gabarda y Gil. .

» Manuel Brenes Agut. . .
» Casimiro Bad Iglesias.. ?

» Vict.° González Rodríguez 
» Joaquin Fernandez* Patón.

Ayudan-

r .r r , r;r__
J li '  ̂ f *

D'¿stíííób QbB pasask suma. .
■ * rf -  ’t-

Batallón Cazadoresde Cataluña.' 
Idem idem de Manila. h
Idem ídem de Re us. • r ,  ; . * 
3.«r Bon. del Regto. de León., ‘
2.° idem idem de Améríea.
Ler idem idem de Burgos. ' , / » !> 
2.° idemidem de Castillo. a

1. *r idem idem de T o l e d o . . 
2.0 idem idem'de Bailén. ,
2. ° idem idem de Castrejauá.1 >v 
2:° idem idem de Cant&bríá/T 
Batallón distinguidos de Jefes, y

Oficiales. ?-.• ri
‘

Ministerio de la Guerra.— 2.* Sección Infanteridl^^f Negociar 
¿o.—Circular núm. 398.— E l Secretario del Ministerio de la Guerra * 
cqu fecha 23 de Julio último, me dice lo siguiente:! ..

.«Exemú. Sr.i-r—El Sr. Ministro dé la Guerra dice hoy al Director .



=  607 -  ,• • - , • 
general de la Guardia Wvil lo que sigue.— Atendiendo al inconcebi
ble acto de traición llevado á cabo por el Coronel del 3.'r Tercio de 
la guardia Civú D. Cayetano Freixas y Puigy abandonando la plaza 
de Barcelona, suplantando una órden del Capitán General v pronun
ciándose en sentido Carlista, deshonrando de tal suerte él inmacula
do uniforme de tan benemérita institución, arrojándolo á los niés-da 
los mismos enemigos á quienes debió combatir, el Gobierno de la Re
pública ha resuelto declararle traidor á la pátria por su criminal ac
ción y disponer sea dado de baja en el Ejército sugetándole al fallo 
de un Consejo de Guerra para ser juzgado con arreglo ¿ Ordenanza 
De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento.» * ,*.> -1,.

Lo que traslado á V... para el suyo y el de los demás individuos 
del Cuerpo de su ^ o d0 ^ ° ?  guarde á V.-.. muchos años.— Madrid 
20 de Agosto de 1873.— El Brigadier Jefe de la Sección, Corbalan.

Ministerio de la Gnei-ra.— 2.'1 Sección, Infantería.— 5.° Neo-o
ciado. Circular num. 399.— El Secretario general del Ministerio de 
la Guerra con fecha 10 del actual, me dice lo siguiente;:

«Excmo. Sr.:—-El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Jefe de la 
beccion de Caballería lo siguiente:— Reconocida de un modo Oficial 
la conducta facciosa observada por el Coronel de Caballería D. San
tiago Linacero, tomando parte activa en los dolorosos sucesos provo
cados en Andalucía por los rebeldes que se alzaron en armas contra 
los acuerdos del Poder Soberano de la Asamblea, , el Gobierno de la 
República ha tenido ¿ bien disponer que el expresado Coronel sea 
dado de baja definitivamente en el Ejército sin perjuicio de respon
der á los cargos que le resulten en la causa que se lé forme, dándose 
conocimiento de esta resolución á las Autoridades civiles y  militares 
y al Sr. Ministró de la Gobernación á fin de que no pueda aparecer 
en parte alguna con un carácter que ha perdido por su deslealtad Y 
quebrantamiento-de .las leyes,— De.órden del expresado Gobierno co
municada por dicho Sr. Ministró lo traslado á V. E'.para su conoci
miento.» : <. ' , 1 ’

Lo que traslado á V ... para su Conocimiento y. el de los demás in
dividuo? del cuerpo de.su mando.— Dios guarde á JV... muchos años.
— Madrid ,25 de Agosto de 1873.— El Brigadier Jefe de la Sección 
Gorbalan.

-'iL ’■
‘í lü!í j! [» O

MiTiisteTvw de. la Guerra.—-2.A Seccio)i, Infantería.— 5.° 
ciado.— Gireula-r núm. 400;— El Secretario general del Ministerio-de 
la Guerra con fecha 2 del actual me dice lo siguiente: ' ' -•*

«Excmo. Sr.:— El Ministro de la Guerra dice hoy al Inspector



general de Carabinero? lo siguiente:— Enterado el Gobierno de ljt 
República de un escrito del Gapitan general de Andalucia y Kstre- 
madura fecha 21 de Julio último» en el .que dá conocimiento á este 
Ministerio de haber desaparecido de la \ illa  de San.Juan dél Puerto, 
provincia de Huelva, pl Alférez > del cuerpo i del cargo de E. 
D. Marcelino Peinado y Bataner, en cuyo punta re encontraba eiifof- 
mo y  arrestado; se¡ba servido disponer que el referido oficial sea baja 
definitiva en el Ejército, y ' quela presente resolución se circule ú las 
Autoridades,militares y civiles para quemo aparezca el interesado en 
parte alguna con un carácter que ba perdido.— Ge órden del expre
sado Gobierno comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E.
para su conocimiento.» • • ■ ■ , .

Lo que traslado á V ... para su conocimiento y el;de los individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á Y .., muchos, años.-—Ma
drid 27 de Agosto de 1873.-7—E l Brigadier Jefe de Ja Sección, Cob-
BALAN.
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Ministerio de la Guerra—2.* Sección, Infantería,—5.“ Nego- 
v.iado .-—Circular núm. 401.— E l Exorno/ Sr .-Ministro de la Guerra 

con fecha 19 del actual, me dice lo siguiente: ‘  ; '

«Excmó. Sr.:— En vista del oficiode Vi’ ETén que me. participa la 
desaparición del Teniente Coronel primer Jefe fiel..Bp.iáÍlón Cazado
res dé Tarifa D. Aniceto Fernandez Capalleja, y.que según Jes infor
mes que han-podido adquirirse, se ha unido á los qué han levantado 
la bandera de rebelión contra la  Soberanía fié las' Córtes Constitn- ' 
yentes en la plaza de Cartagena;, el ( ^ b i ^ o . ^ i a  -J ^ ú t íí ic »  se ha 
servido disponer que el expresado 'Jefe sea baja defmitiya en el Ejér
cito y se le fórme la correspondiente eunjariapaj-a. averiguar las cau
sas que han motivado dicha desaparición; publicándose' esta disposi
ción en la órden general dél inismfi^y fiabdó, cbué^mién|o 'élla A 
los Directores é Iu ip e c t ó f t e '^ n ^ W d e * ^  é.̂ instiTÉvitos y.al
Sr. Ministro dé" la*Gobernación^ para qué llegando á noticia de las 
autoridades Ciyüe* y MUi±pi;es,‘ no. pueda,- aparecer en--punto alguno 
eon un carácter, que ba perdido,' cen<ávregia á Ordenanza' y órdenes 
vigentes.— Lo que comunicó :á V—E? pkrcf int coúoféiaiiento ‘y fifeef® 

eorrespóndientes. w
Lo que traslado á V .... para su conocimiento y el de los individuos 

del cuerpo de su mando.— Dios guárete á-’V.v.v 'iductós añoSi— Ma- 
dria¡29 dé Á¿dsto de 1873Í— E l Bri^aA iéé '^e 'aé  ̂  Sécc<on?) ,C?«-

BALAN. r . *  ̂ O *V



Ministerio de la Guerra.— Secám, Infantería.—5.* Nego
ciado.— Circular , número 402.— El Secretario general ¿el Miüisténo 
dé la Guerra, .cou fecha 10 del actual, me dice lo siguiente:

«Exorno.. Sr.:.— El señor'Ministro de la Guerra dice hoy al Jefe de 
la Sedcion. de Infantería lo siguiente-.— Reconocida ya de un modo 
oficial la condocta'facciosa adoptada por el Oorbñelde: Infántérlá 
D. José López Borreguero, tomando parte activa''en los dfilorosos su
cesos provocados, en Andalucía 'peí* los rebeldes -alzados en armas 
contra los acuerdos del Poder soberano de la Asamblea, el Gobierno 
de la República ha tenido á bien disponer que el expresado Coronel 
sea dado de baja definitivamente en el Ejército, sin perjuicio de res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que se le forme, 
dándose conocimiento de esta résolucion ,4 las autoridades cjvilés 'y 
militares y al señor Ministro de la Goheriiaeion 4 fin de que no pue
da aparecér en parte alguña coü uii carácter qüe ha perdido por sü 
deslealtad y quebrantamiento dé las leyes.— De órden del expresado 
Gobierno cómünicada por dicho1 señor Ministro,1 lo traslado 4 Y. É. 
para su c o t i o c i mi e n f p . » .

Lo que traslado á Y .... para el suyo y el dé los demás individuos 
del cuetptí'do su mandó.— Dios güardé.á V:... 'muchos años.— ^Ma
drid 29 de Agosto dé.1873.— I?rBri^adiér Jefe dé la Sección, Coa-
BALAN. ' '
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MfnisteMv'de Sección, Infantería.— 5.° Nego
ciado.— Circular iüriii 403.— El Secretario general del Ministerio de 
Ja Guerra con fedha 19 del actúál, me dice lo siguiente:

«Excm olSr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dijo con fecha l.°de  
Julio último al. Capitán general de las provincias Vascongadas y 
Navarra lo siguiente:— Enterado del escrito que V. E. dirigió á ekte 
Ministerio con fecha 12 de Febrero último ? consultaúdó acerca de la 
penalidad que debe imponerse á los voluntarios deslaRepública mo
vilizados cuando cometan faltas ó delitos militares en actos del ser
vicio ó fuera de él; el Gobierno de la República, de conformidad con 
lo manifestado por el Consejo Supremo'de la Guerra en acordada de 
-6 dé Marzo próximo pasado, ha tenido á bien resolver que no pro
cede declaración alguna sobre el particular, porque se trata de con
traven cioií,á'los bandos del General en Jefe del Ejército de opera
ciones, ó dé la autoridad militar del Distóte en estado dé guerra ellos 
inismes resuelvén el casó,-lo propio qUé sucede en lós dé Ordenanza 
y comprendidos en el Decreto de unificación de fueros de 6 de Di
ciembre de: 1868 y si se trata de faltas1 en el servicio ha de conside
rarse que éste no le prestan los voluntarios comó ’individuos del 
Ejército ¿i con conocimiento dé las leyes penales del mismo, proce
diendo estar únicamente á lo que se deduzca del Reglamento orgá*-



nico de dicha fuerza por lo que respecta á su subordinación y disci
plina dentro de la misma y correspondiendo á los Tribunales compe
tentes el conocimiento de los delitos sin que les den carácter el que 
sean cometidos con ocasión del servicio militar á ménos que por sí 
causen desafuero.— De órden del expresado Gobierno comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V .... para el suyo y el de los demás individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guarde á V .... muchos años.— Ma
drid 29 de Agosto de 1873.— El Brigadier Jefe de la Sección, Cor- 
balan.
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Ministerio de la Querrá.— 2.‘ Sección, Infantería.— 5.* Nego
ciado.— Circular número 404.— El Excmo. señor Ministro de la 
Guerra, con fecha 19 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gobierno de la República de la co
municación de V. E. fecha de ayer en que dá cuenta de que el Al
férez del regimientode Infantería Aragón número 21, D. Jorge Sán
chez y Escalona ha desaparecido de la plaza de Castellón donde se 
hallaba con su regimiento arrestado en su casa; el expresado Gobier
no se ha servido disponer que el citado Oficial sea dado de baja de
finitiva en el Ejército, publicándose esta resolución en la órden ge
neral del mismo y dando cuenta de ella á los Capitanes generales 
de los distritos, Jefes de Sección de este Ministerio y Ministro de la 
Gobernación para que llegue á conocimiento de todas las autoridades 
civiles y militares y no pueda el interesado aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza.— De 
órden del expresado Gobierno lo digo á V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V .... para el suyo y el de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V .... muchos años.— Madrid 
3 de Setiembre de 1873.— E l Brigadier Jefe de la Sección, Corbalan.

Ministerio de la Guerra.— 2.a Sección, Infantería.— 5/ Nego
ciado.— Circular número 405.— El Secretario general de este Mi- 
río, con fecha 5 de Agosto último, me dice lo que cópio:

«Excmo. Sr.:— E l señor Ministro de la Guerra dice hoy al Jefe de 
la Sección de Caballería lo siguiente:— He dado cuenta al Gobierno 
de la República de la comunicación que el Brigadier encargado del 
Despacho de la Dirección general de Caballería dirigió á este Minis
terio en 6 de Junio último trasladando oficio del Capitán general de 
Andalucía y de la que también ha dirigido en 16 de Julio siguiente 
el Jefe de la Sección de la indicada arma, trasladando otro oficio del 
Jefe accidental del Depósito de Instrucción y Doma, ainbos referen-



UA 1

Í T A l f ó r i d í S l f 6? ^ 0 ®udestiao ni justificado su existencia 
el Alférez de CaballeríaD. José Suarez Urbina, destinado á dicho
Depósito por órden de 27 de Mayo de este año; enterado el expresado

S  A?fSe7dD ÍS f|nda8 c° “ Vnicaci° ne?> se ha servido resolver que 
el A . ,r0j  . dosé Suarez Urbma sea baja definitiva en el Eiórcito 
publicándose esta disposición en la órden general del mismo' v dán
dose cuenta de ella á los Capitanes generales de los distritos Direc- 
tores é Inspectores de las armas é institutos y señor Ministro de la 
Gobernación á fin de que el interesado no pueda aparecer en parte 
alguna con un carácter que ha perdido según Ordenanza y órdenS 
vigentes. De órden del expresado Gobierno comunicada por dicho 
señor Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V .... para su conocimiento y el de los indiví- 
r i d;V r ¿ ° .de vU gruarde á V .... muchos años.—
CorbaÍ i?  ^  S tl6mbre de 1873- ~ E l Brigadier Jefe de la Sección,

Ministerio de la Guerra.— 2.* Sección, Infantería.— 5/ Nego
ciado.— Circnlar número 406.— El Jefe de la Sección de Artillería, 
con fecha 21 de Agosto último, me dice lo que cópio:

«Excmo. Sr.:— E l señor Ministro de la Guerra dice hoy al Jefe de 
la tercera Sección, lo siguiente:— El Gobierno de la Eepública en 
vista del escrito del Coroúel del primer regimiento montado de Arti
llería fecha 8 del actual, dando cuenta de haber desaparecido, des
pués de presentada su instancia pidiendo el retire, el Teniente del 
mismo regimientoD. Antonio TarazonayLópez, se ha servido resolver 
que el expresado Oficial sea baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la órden general del mismo y dando conocimiento de esta 
disposición á los Capitanes generales de los distritos y al Ministro de 
la Gobernación, para que llegando á conocimiento de las autorida
des civiles y militares no pueda el interesado aparecer en punto al- 
guno con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes, sin perjuicio de lo que resulte de la sumaria que 
debe formársele al efecto.— Lo que de órden del expresado Gobierno * 
comunicada por dicho señor Ministro, traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V .... para su noticia y la de los demas indivi
duos del cuerpo de su mando¿— Dios guarde á V.... muchos años.—  
Madrid 6 de Setiembre de 1873.---El Brigadier Jefe de la Sección, 
Corbalan.
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—2.a Seccio

Ciado.-—‘v;irciriar num. ±̂xj i .“ *̂E1 SeéfetcU iu g c u c ^ i ' c ^ u s  mquaiq- 
ria cOn febhá 23de Agosto ARimby* mq -.dicé'Jó úigiñe^tér" ' <í* s~;' //;
* «íEicmb: S í . :—ETSrí>̂ fííii§ti‘o dé lá 6ú e ^ :d ^ ^ b b ^ vM t^£Sán 
general de Castilla laN úevá lb l sij^üiénté*—El í^ g^ ^ h te  del C^d- 
séjo Supreino de lá ! Guerra á quién sé pasó á informé una,’ bbíiiúpi- 
cacion del Capitán ^éridml de la Isláde'Cübá. i-efepetite ‘^ vlk cknfc 
dad que corresponde aleonar a l Brigadier B .  ̂Cippalíof Cacona^por 
él desfalco qúe resultó én éTBatalíóir Candores t f e : AfcáíStára JPél 
emitido’ acerca'del p&rtiéülaf por el Dii£¿tor geímA^ ̂ fb ^ f i le r ia , 
lo evacúa: en acordada de 17 de’ :Jumorpr5t i i a b ^ ^ d o ^  los ^ m i 

de! Capitán Cien eral ae la.isia aevmoa e;uniurme j i g i  g e 
neral de Infantería, reclamando éeJ descuente ál Brij^ádi^
D. Cipriano C&rnforia y1 Tejero dos mil ochocientas Setenta y ads pe
setas diez v siete céntimos que á prorateo aparece le correspondí ‘sa
tisfacer al batallón Cazadores de Alcántara, por desfalco de un Capi
tán depositario.del mismo y otro del.Capitán; genetó^d^ 'Castiímla 
Nueva con copias de un oficio, del expresado Brigadier que &$1 mtámn 
devuelvo en ei.cualn;anifiesta que no puede pre$ia¿* su conformidad 
por que habiendo dejado de pertenecer pl citado BataTqn cqn apte- 
tforidad á lá época en que tuvo lugar él desfalco referidb! y cóU ar
reglo á lo dispuesto 'en Real orden de 11' dê  Bicietnbré^ de mil obHo1 
cientos seténtn y dos cree no debe alcanzarle .ninguna responsabili
dad— J>aspdo el expediente al fiscal Mijitan,, ex^u^ eu stfnatba de 
trés'dél actual, lo siguiente:— El fiscal ^ E ta r  pnm&dá l^rnterpre- 
tacion á qué se préstá ía Réal órdeh de T i de
tiende como el Director general dé Infaúféría que diblia drspbá;cidú 
no..puede tener efecto retroactivo, y la razonas obvia #  sélabsuélVé' 
de responsabilidad á< unos claveros para doúminar-con éllá id otros, 
sobre, estos no debe pesar la.nuevá& pada, mas; que desdé élédia en -qué. 
se estableció. Otras razones sin embargo vainps á. pmit^r p^f^domos^- 
trar que él Brigadier Oarmona sé .baila legalmente siíjétó ¿l^reinte- 
070 que se le exige. Alega Cómo escusa qué ál éntregar-éT tnáúao 
del batallón Cazadores de Alcántara tuvo efecto" úñaqiqnMáéibii;de 
Caja en la quépase no;fy>> falta alguna, péro  .cQrad la liquidácicU’fuó 
provisional,, sienqpre lia, l ^ a r  á. rectificación, y . no pop que. el Ú9sMiv 
co se descúbra en lá cuenta de final, se puede fijprBjen 
Además la órden dé 11 de diciembre se contrae a lá, responsabilidad 
de los claveros dejando intacta la*de los: electores1, y de bálificafse 
la resolución como la califica eTBrigadier CavnYona no procedía exi
gir aquella á los Capitanes que.vota van, unos.álos existentes. éu> el 
batallón cuando la quiebra se conoce, porque ¿copquó motiva sefi^tr 
Via de trasmitir la responsabilidad de los Jefes según se sucedieran •



sieni*m escusa»,j rY >r~~-.o i iTD"7". nr^*1 ?". <» ^  t>‘ •;/
bien odínára procedo evacuar él infórme manifestando ppm pl-ilripa^ 
dier D. Cipriano Carmona está bien obligado á la satisfacíon de las 
2872 pesetas 17 céntimos que sé le señalan en el prorateo adjunto a

r .. . i _ 1 _ • nualie r)o/4n.Tnntmn a.



Ministerio de la Guerra.—2S Sección, Infantería.— 5/ Nego
ciado.— Circular núm. 408 — El Secretario general de éste Ministe
rio con fecha 27 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Galicia lo siguiente:— En vista de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 5 del mes actual, trascribiendo 
otra que dirigió á su autoridad el Brigadier de Cuartel en la Coruña 
D. Pedro Mendiry y Casera, dándole conocimiento de que se ausen
taba á Navarra; á defender la causa del llamado Cárlos V il y que 
con tal objeto también se llevaba á su hijo el Capitán graduado Te
niente de Infantería D. Pío Mendiry y Andorras, el Gobierno de la 
República, que respecto del referido Oficial general ha resuelto lo 
conveniente, en Decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
citado Teniente de Infantería sea baja en el Ejército, publicándose 
esta en la orden general del mismo, y dándose cuenta de tal resolu
ción al Sr. Ministro de la  Gobernación, Capitanes generales délos 
distritos, Jefes de Sección de este Ministerio; Inspector de Carabine
ros y Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos con 
objeto de que llegando á noticia de las autoridades civiles y milita
res, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido según Ordenanza y órdenes vigentes, mandando 
también el repetido Gobierno se forme la correspondiente causa ,al 
Teniente Mendiry, sirviendo de fundamento á la misma cópia de la 
comunicación dirigida á V. E. por el Brigadier del mismo apellido. 
— Da órden del expresado Gobierno comunicada por dicho Sr. Mi 
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V —  para el suyo y el de los demás individuos 
del cuerpo de su mando.— Dios guárde á V .... muchos áños.— Ma- 

.drid 10 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de Ja Sec
ción, Careaga.’ r‘
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Ministerio déla Guerra.—2.' Sección, Infantería — 5.°Negociado. 
Circular núm. 409.— El Secretario general de esté Ministerio me di
ce con fecha 27 de Agosto último lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán 
general de Galicia lo siguiente:— Con esta fecha se ha expedido eL 
Decreto siguiente:— Atendiendo á que el Brigadier D. Torcuaío Men
diry y Casera, de Cuartel en la Coruña, se ha ausentado de la  mis
ma plaza, manifestando en comunicación dirigida al Capitán gene
ral de Galicia, que lo verificaba para defender lá Monárquía del ti
tulado Cárlos VII, el Gobierno de la República decreta que el refe
rido Brigadier sea baja en el Estado Mayor general del Ejercito, sin 
perjuicio de lo que contra élresulte en la causa qüe deberá formár
sele en el Distrito de Galicia, para la cuál servirá de fundamento la



comunicación anteriormente citada.— Madrid 27 de Agosto de \8!o. 
— El Presidente del Gobierno de la República, NICOLÁS SALME
RON.— El Ministro de la Guerra, Eulogio González*— Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.»
* Lo que traslado á V... para su noticia y la de los individuos del 

Cuerpo de su mando.— Dios guarde' á V . . .  muchos año¿.— Madrid 
10 de Setiembre de 1873.— E l Coronel Jefe de la Sección, Careaga.
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Ministerio de la Gtierra.—2.a Sección, lufahteria. — 5.* Nego
ciado.— Circular número 410.— El Excmo. señor, Ministro de la 
Guérra, con fecha 25 de Agosto último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— En vista del escrito que V. E. dirigió á este Mi
nisterio con fecha 31 de Julio últim v  participando haber desapare
cido de la plaza de Tudela y habitación en que se, hallaba dado de 
baja para el servicio por hallarse enfermo el Alférez del batallón 
Voluntarios de la República á que dá nombre aquella capital, D. Ga- 
bino Sainz Celaya ignorándose su paradero, el Gobierno de la Re
pública, ha tenido por conveniente disponer que dicho Oficial sea da
do de baja definitiva en el Ejército, publicándose en la órden general 
del mismo y dando conocimiento de esta determinación á los Direc
tores ó Inspectores de las armas ó institutos, Capitanes generales de 
los Distritos y  señor Ministro de la Gobernación, para que llegue á 
noticia de las autoridades civiles y militares y no puéda aparecer en 
punto alguno con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes.— Lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demas efectos.»

Lo que traslado á V .... para su noticia y lá de los individuos del 
cuerpo de su mando.— Dios guarde á V.... muchos años.— Madrid 
10 de Setiembre de 1873.— El Coronel Jefe interino de la Sección, 
Careága.

Ministerio de la Guerra,—2." Sección, Infantería.—5.° Nego
ciado.— Circular número 411.— E l Excmo. señor Ministro de la  
Guerra, con fecha 17 de Agosto último me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.:— En vista de un oficio del Jefe del batallón de Re
serva de Castellón número 52 fecha 26 de Julio último, participan
do haber desaparecido de aquella plaza el Capitán D. Santiago 
Blanco y Giménez, por efecto de la parte activa que ha tomado en la 
insurrección que tuvo lugar el dia 20 de dicho mes, constituyéndose 
como Comandante militar ignorándose su paradero, el Gobierno de 
la República á la vez que aprueba lo que propone aquel Jefe, se ha 
servido disponer que el expresado Oficial sea dado de baja definitiva
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en el Ejército, publicándose éü la órden general-del mismo y dán
dose conocimiento de e&ta disposición á los Diredtóréa ó Inspectores 
generales-de las armas ó institutos, Capitanes generales de los- dis
tritos y al señor Ministro de la Gobernación para que llegando á eo- 
nociiuiento de las autoridades- civiles y militares, no ipüeda aparecer 
en punto alguna,con un carácter que ha perdido ebn 'arreglo á Qr<- 
denanza y  órdenes vigentós.^-dLo cotnunieo ¿u Yí E. para su* cónaci< 
miento y demas efectos.»

Lo que traslado á V —  para su conocimiento y el de los demas 
individuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde, á , V .,,. muchos 
años.-—Madrid. 10 dé Setiembre de l873.r^-El Coronel 5 Jefe interino 
de la Secdkrá, Oaréagá. :>ií ^ ' : -

Ministerio de la (hierra.—2:' ¡Skccion, Infantería. — o.*5■ í^égo- 
ciado.-^ircu lar núm. 412.—•El‘Eidntq*;"Sr: Ministro de la ..(Juerrá 
con fecha 17 dé Agosto último, me didef lo^si^uiente:. • ^ '

«Excmo. Sr.:— Enterado el Gbbiérnodé la líepública deloficio del, 
Capitán general de .las provincias VascóngaSáé'y* Ñayarra fecftá, 10 
de Junto último', eñ el que participa á esté Ministerio que él Tenien
te del arma de su cargo D. Joaquiñ. Sabanell y D é r^ o  ha desapare
cido de la plaza dé Pamplona donde se hallaba dé réeñijfdazo, ‘ el r e - * 
ferido Gobierno se ha servido disponer que'el Oficial de qñesé trata

1850, y  dándose conocimiento á los Jefe^e’Iuispeétorés de las1 armáis 
é* institutos; Capitanes generales dé los distritos1 y Sres. Ministros’/dé, 
la Gobernación y Ultramar para que llegando á noticia de las auto
ridades Chulés y  Militares, rió, piieda el iüteresadó\apar¿:cei* en par
te alguna con ún carácter qué ha perdido, conformé á lo que preyié-, 
neñ las Ordenanzas y ordeñes vigente^; quedando no obstante sujeto 
si se presentase ó fuere habido á la responsabilidad que baya'podido 
contraer.— Lo comunico á V. EL para^u-conocimiento y efectos cor
respondientes.»

Lo que traslado á V . ... para *su conócímiento-y él' dé los demás ̂ in
dividuos riel cuerpo de su mando.—rDiós guarde á V  /.d'muéhos 
años.— Madrid 10 de Setiembre d e  1873. ̂ E l : Coronel Jefe intérino ' 
de la Sección, Cáreagal.v r- • • ' *'

't* i í

Ministerio de' la Guerra.—r¿* ¿lección; Infanteria.—-5.° .Negó*- í 
ciado.r—Circular piim.S413.r— El Secretario-general; de este Ministc^ 
rio con fecha16* de. Agosto ultimo me dice  ̂lo qué cópio: r • -';";

«Excmo i Sr.;—El Sr. Ministro (de la Guerra dice hoy al Capitán 
general dé las provincias Vascongadas y Navarra lo siguiente?—Hé
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dada cuenca al Gobierno de la República-del ofició que V. E ;‘dirigió 
á este Ministerio en 6 de Junio: último, partidi^ndo haber desapare
cido de ese Distrito, el Teniente Gprfcn'él ;giMuáao C^tótódaxité de 
CaballeríaJD¿> Geeilio Sáenz ¥alt&é*cfti-?í5#¿yo r JéféT ¿égtífl E . njá-
nifiésta se unió á la í&ccioü •' dé l^d feóiflá ' 'Ittrri4íde^Éiiíérá<!o el 
expresado ¡Gobierntí do ¡la referida/ • cóiñftMca&óñlsé; ha séftidó' fiesdl- 
ver que el Gomandante D. CeGiliúSkén^&e°Vál Wéri*a séa bbjadeSní- 
tiva en el Ejército; publicándose i¿i§pó§léióíi la ófdétf; gene
ral del mismo, y dándose cuenta d^ élia^ á : tefe ‘ ̂ pitáuCs ‘gepéralés 
de los distritos; DirectoresInfepeetói’Os^dé1 las hrmás é institutQs V 
.Sr. Ministro de la Gobm^aciouv á fin def 'que eí Irftéresádb bq pueda 
aparecer.en paite-álguna coíi tm ¿arácterjqtt£ ha péi'didb é'^iin ; ot-  
denanza y  órdenes vigdrrteá^De' óí-denf der iUenÓionado Gobierno 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslade á V¿ E .para su Cono
cimiento.»

Loque traslado á V... para su noticia y la de los demás indiví-

Seccion. Careaga.
V

ib vfll ■n'Lá’li, d'íO'üA OÍ> \
la
•i

-l J. t-v/' ' ■>‘íU*iV; i h  i l ' .H 'K J  Xlí . í d? P ' r ‘.Í f  IUVÍ-
bu ,0í ••’{ »"n 1 el />

-í'r* .onn
V‘ eí> PA'iuf'ÜA.-'.’ ) 

.•dsrs.

alta ̂ nuevamente basta tentolqb& Sé'-rékiM*v¿Ml a ^ S ^  sé' le
instruye al efecto.— De órden del expresado Góbiérno’̂ tíni'unícadá 
por dicho señor Ministro lo traslado-á-V-. E. para su conocimiento.»

Lo quejraslado 
debcúerpo de su n 
drid' Lí ae Sétiembre'
cion. Careagá: : ? ; L
:¿i t,rj t :̂,L v.vj o-*-.;.-- a w *- «al ««.*■ PT!a*fl»--



<le dicho cuerpo D. Luis Romeu Crespo ignorándosesu paradero; el 
Gobierno de la República ha tenido por conveniente disponer que el 
expresado Oficial sea dado de bajá en el Ejército, publicándose en 
la órden general mismo, dando conocimiento de esta determinado!* 
á los Directores é Inspectores.de las armas é institutos, á los Capi
tanes generales de los distritos y al señor Ministro de la Goberna
ción, para que llegando á conocimiento de las autoridades civiles y 
militares no pueda aparecer el interesado con un carácter que ha 
perdido, con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.— Ló  comunico 
¿ V. E. para su conocimiento y demás efectos.»

Lo que traslado á V —  para su conocimiento y el de lós demas 
individuos del cuerpo de su mando.-—Dios guarde á Y ;... muchos 
años.— Madrid 10 de Setiembre de 1873.— E l Coronel Jefe interino 
de la Sección, Careaga. : . . r ; .k  . .
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Ministerio de la Guerra*— 2/ Sección Infantería.— 5. > Negocia
do .-7-Circular núm. 416.— E l Excmo.,Sr. Ministró de la Guerra con 
fecha 17 de Agosto último, me dice lo siguiente: . -

«Excmo. Sr.:— En vista de un oficio del primer Jefe del batallón 
Cazadores de Alba de Tormos número 10, fecha 26 de Julio último, 
participando que en la acción habida contra los carlistas en la Min- 
daño el dia 19 de dicho mes desapareció el Capitán- graduado Te
niente D. Rafael Alonso del Castillo, suponiendo haya sido prisio
nero de guerra, el Gobierno de la República se ha servido disponer 
que dicho Oficial sea dado de baja en el referido batallón de Cazado
res por la causa expresada.— Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demas efectos.» .. , •, .

Lo que traslado á V .... para su conocimiento y el de los demas 
individuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde á Y .... muchos 
años.— Madrid 15 de Setiembre de 1873.— E l Coronel Jefe interino 
de la Sección, Careaga.

Ministerio de la Guerra.— 2/ Sección, infantería.—^.* Nego
ciado.— Circular núm. 417.— El Secretario general de este Ministe^ 
rio con fecha 12 de Agosto último me dice lo siguiente:

^«Excmo. Sr.:— E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Jefe de la 
5.* Sección lo siguiente:— En atención á no haberse presentado en 
su destino de las provincias Vascongadas el Oficial 2.°' del Cuerpo 
administrativo del Ejército, >D. Juan Batlle y  Más á pesar de lo dis
puesto en órdetí de 25 de Junio último, el Gobierno ae la  República 
de conformidad con lo propüesto por V. E. ha tenido , á bien dispo
ner que el expresado Oficial sea dado de baja definitivamente ene l 
Cuerpo administrativo, sin perjuicio dé responder á los cargóte que
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le resulten en el expediente que se le instruye por no haber rendido 
cuenta de la inversión de los cáudáles que tenia á su cargo como pa
gador de la columna de operaciones de Vizcaya; comunicándose esta 
órden á las autoridades civiles y militares á fin de que llegando ¿ 
conocimiento de las mismas, no pueda Batlle aparecer con un 'carác
ter que ha perdido.— De órden del expresado Gobierno comunicada 
por dicho Sr. Ministro lo traslado ¿ V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á V ... para el suyo y el de los demás individuos 
del Cuerpo de su mando.—̂ Dios guárde á V... muchos años.— Madrid 
15 de Setiembre de 1873.— E l Coronel Jefe interino de la Sección,
CAREAGA. ' i. \ ’ i ; v [ ' ! •}; . u . {. , \ ¡ , '  '

Ministerio de la Guerrá.—2.* Sección, Infantería.— Secretaría. 
— Circular núm. 418.— Habiendo sido destinado ¿i ltis inmediatas ó re
tienes del General en Jefe del Ejército del Norte ,J por órdeti del Go
bierno de la República de 14 del actual el Coronel Jefe representan
te de los Cuerpos áét arma de Infantería/D. Luis FájaMo é fóqtiterdoV 
desde, ej dia de hoy queda hecho cargo interinamente el Teniente 
Coronel D. Alejandro Montoya y Valdivieso.

Lo que se hace saber á los Cuerpos del arma para su conocimiento 
y demás efectos.— Madrid 16 de Setiembre de 1873.— El Coronel Je
fe interino déla Sección, Carbaga.

4.6 NEGÓCIAt)0, / 1
Hallándose* vacante la pláfea dé Maestro dé Córnbtas del Batállon Cazadores 

de Béjar, he dispuesto se publique en el MEWurt!ÁLPE I nfantería, para que los 
individuos que deseen obtenerla y reúnan las circunstancias prevenidas en la 
circular 144 de fecha 4 de Mayo de 1870, lo soliciten de mi autoridad por con
ducto de su Jefe respetivo. . v , . . > ‘ . ! ’ . > r

Y r  . : ; 4> NEGOCIADO, : ..‘‘V’ ^

Los Sres. Je.fes.de los Cuerpos se servirán manifestar si en lossuyós. respec
tivos sirve ó ha servido Juan Jánña y Cámáño, Cabode música que fiié del Ba
tallón Catadores de Llerená, manifestando los en Úue baya servido', cuando fué 
licenciado absoluto. ' ‘ ^

4 .® NEGOCIADO.

Los Sres. Jefes de loá Regimientos y Batallones de Cazadores se servirán 
manifestará 1a mayor brevedad si en los suyos respectivos siryeñ^ó han servido 
alguno de los soldados Alberto Estrany, Salvador Reino, y Francisco Marque?^

’ I, . 4.® NEGOCIADO. ,I • 9

Hallándose vacante laplaza de Tambor mayor del ‘Regimiento Fijo de Ceuta 
por fallecimiento del que la servia, he dispuesto se publique en el MpsoniAL pe 
I nfantería para que íos que se encuentren dentro de ias: circunstancias preve
nidas en la circular núm. 144 de fecha 4 de Mayo de 1870, lo soliciten de mi 
autoridad por conducto de sus Jefes respectivos» ;
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w „___ respectivas: , .
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j  XV.U..U.. — ---------- preveniaas en la circuiai^númo-,
ro 144 de 4 de Mayo de 1870, lo soliciten de mi autoridad por conductible 
Jefes respectivos. --------—
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número de dobles platos marmitas, Ig u a l^  §n palidad y precio á los mandados 
usar á los individuos del ArmaJ por dak ¿ireularés

v *>h9íi3$do n338ob 3i¡p Büí/bmbcv 
-V> _."£áJZ Hbfcsd'iSl 9b lidian

138 3* fií■4 i ® Q N ^ Í W M í t ó B l A . ^ . t  ....

tfel mimsi
cíe la Guerra, (antigua DireOCiLóñ^pTiaáfeñ.énterarse de su curso y re-

MiiifoüiAt* de hiíjmfóekffoly
■ " ■ 4 “ ......................................*

__ _ as srbiii
MADRID, 787 .̂—íra|it^íáftfé‘í#:ágfeMPitf Mbnoí5*


